
 
 
 
 
 
 
PEDRO GARCÍA DEL BARRIO, EN CALIDAD DE SECRETARIO DEL PATRONATO DE LA 
FUNDACIÓN ARQUITECTURA CONTEMPORÁNEA, INSCRITA EN EL REGISTRO ABIERTO A 
TAL EFECTO POR O.M. DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 2002 SIENDO EL NUMERO A 92 - CO 11 EL 
ASIGNADO A ESTA FUNDACION EN EL INDICE CRONOLÓGICO EN EL CITADO REGISTRO 
 
 
 
CERTIFICA 
 
 
 
Que en la reunión ordinaria del Patronato de la Fundación Arquitectura Contemporánea, 
celebrada el día 9 de junio de 2022 en Córdoba, se adoptó el acuerdo unánime de 
trasladar el apoyo explícito de esta Fundación a la solicitud de declaración BIC de la 
Fábrica Clesa, obra realizada por Alejandro de la Sota entre 1958 y 1966. 
 
El acuerdo tiene lugar en el marco del proyecto ARCA que impulsa la Fundación 
Arquitectura Contemporánea con el fin de promover el conocimiento y reconocimiento 
social y legal de la arquitectura reciente en España, incentivando una amplia reflexión y 
debate multinivel que incluya la activación de las figuras legales vigentes para garantizar 
la protección efectiva del patrimonio. 
 
 
 
 
Y para que así conste y a los efectos que se estimen oportunos, expido el presente 
certificado en Córdoba, a 22 de junio de dos mil veintidos. 
 
 
 
 
 
 
 
VºBº  
EL PRESIDENTE          EL SECRETARIO  
Manuel Ángel González Fustegueras    Pedro García del Barrio 
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